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RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS EXCLUIDAS EN LA 
CONVOCATORIA 2016 DE PROYECTOS DE I+D, DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE EXCELENCIA, 
SUBPROGRAMA ESTATAL DE GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO. 

 

Por resolución de 8 de marzo de 2016 (BOE de 14 de marzo), de la Secretaría 
de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, se aprobó la convocatoria 
para el año 2016 del procedimiento de concesión de ayudas a proyectos de 
I+D, del Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica 
de Excelencia, Subprograma Estatal de Generación del Conocimiento, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2013 - 2016.  
 
El 28 de noviembre de 2015 se publicó en el BOE el Real Decreto 1067/2015, 
de 27 de noviembre, por el que se creó la Agencia Estatal de Investigación (en 
adelante, la Agencia).  
 
De conformidad con el Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, la 
Agencia Estatal de Investigación ha asumido la gestión de las ayudas del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación que tiene atribuida 
el Ministerio de Economía y Competitividad a través de la Secretaría de Estado 
de Investigación, Desarrollo e Innovación, sin perjuicio de las competencias 
que en materia de gestión de préstamos y anticipos reembolsables mantiene la 
indicada Secretaría de Estado. 
 
La resolución de 29 de junio de 2016, de la Secretaría de Estado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación, modificó, para su adaptación a la 
estructura orgánica de la Agencia, varias resoluciones de convocatoria de 
ayudas aprobadas en el año 2016 en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, entre ellas la antes 
mencionada resolución de 8 de marzo de 2016.  
 
En virtud de la Resolución de 1 de julio de 2016, BOE n.º 162, de 6 de julio, y 
de la Resolución de 21 de junio de 2016, BOE n.º 152, de 24 de junio, se 
delegan competencias de la secretaria de Estado de Investigación Desarrollo e 
Innovación y de la presidenta de la Agencia Estatal de Investigación, 
respectivamente, en favor de la directora de la Agencia. 
 
En base a lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.2 de la 
Orden ECC/1779/2013, de 30 de septiembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas públicas de varios subprogramas del 
Programa Estatal de Fomento de la Investigación, Científica y Técnica de 
Excelencia, Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento, en el marco 
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del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013 -
2016, así como en el artículo 17.1 de la resolución de la convocatoria, 
efectuada por el órgano instructor la preevaluación de las solicitudes 
presentadas,   
 
SE ACUERDA: 
 
1.º Dictar resolución definitiva de solicitudes excluidas en la convocatoria 2016 
de ayudas correspondientes a Proyectos de I+D, del Subprograma Estatal de 
Generación de Conocimiento (Programa Estatal de Fomento de la 
Investigación Científica y Técnica de Excelencia) por incumplimiento de alguno 
de los requisitos de admisión exigidos en la misma, según se detalla en el 
anexo adjunto a esta resolución.  
 
2.º Ordenar la publicación de esta resolución y de su anexo en la sede 
electrónica del Ministerio de Economía y Competitividad. En virtud de lo 
previsto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación 
practicada.  
 
Adicionalmente, de dicha publicación se informará individualmente a los 
investigadores principales de cada solicitud de proyecto. Dicha comunicación 
no tendrá efectos de notificación practicada. 
 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente a 
su notificación y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992. Sin perjuicio de lo 
anterior, contra esta resolución cabe interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
 
LA SECRETARIA DE ESTADO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN Y PRESIDENTA DE LA AGENCIA ESTATAL DE 
INVESTIGACIÓN 
 
P. D. (Resolución de 1 de julio de 2016, BOE n.º 162, de 6 de julio, y 
Resolución de 21 de junio de 2016, BOE n.º 152, de 24 de junio). 
 
LA DIRECTORA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
Marina Pilar Villegas Gracia 
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